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4926 ORDEN de 5 de marzo de 1996 de la

Consejería de Cultura y Educación por la que

se convoca la XI Bienal de Arte de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

1996 .

Ilmos . Sres. Secretario General y Director General de
Cultura .

Los favorables resultados conseguidos a lo largo de

las diez Bienales celebradas, en las que se han alternado

las destinadas a pintura y escultura, aconsejan, desde las

propias exigencias de la creación artística actual, no sólo

la fusión de ambas modalidades sino la ampliación a

cualquier otro tipo de manifestación plástica, mantenien-

do por otro lado, la propia filosofía de estos certátnenes

que aúna la idea de premio con la de adquisición de obras

de artistas contemporáneos .

Por ello, y a propuesta del Director General de

Cultura

DISPONGO

Artículo 1

Convocar la XI Bienal de Arte de la Comunidad Au-

tcínoma de la Región de Murcia 1996 .

Artículo 2

La dotación para premios será de ocho millones de

pesetas que irán con cargo al concepto 15.02.455A.649

del vigente Presupuesto para 1996 .

Artículo 3

La Bienal estará organizada por un Comité presidido

por el Ilmo . Sr . Director General de Cultura .

Artículo 4

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE LA REGIÓN DE MURCIA

XI BIENAL DE ARTES PLÁSTICAS - 199 6

BASE S

Primera .

Se convoca la XI Bienal de Artes Plásticas de la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia . El lema de

la Bienal, que servirá como referencia de las obras parti-

cipantes, es Eppúr si muove .

Segunda.- Participarates .

Podrán concurrir a la Bienal todos los artistas espa-

ñoles y extranjeros que lo deseen con obras de pintura,

escultura u otros materiales .

Cada participante podrá presentar una sola obra que

deberá ir firmada .

Los artistas que lo estimen oportuno podrán partici-

par fuera de concurso haciéndolo constar expresamcnte

en el Boletín de Inscripción que figura al final de estas

Bases .

Tercera .- Condiciones técrticns v vuluracicfn eco-

ndmica de [cts obras .

La Bienal se regirá por las Bases que figuran como Las obras participantes serán de técnica libre y se

Anexo a esta Orden . presentarán valoradas económicamente por su autor .

Artículo 5

Se autoriza al Director General de Cultura a adoptar

cuantas medidas estime oportunas para el mejor

cumplimientode lo qua se dispone en la presente Orden .

Serán rechazadas aquellas obras que no se presenten

en perfectas condiciones o que por la fragilidad o poca

consistencia del material empleado puedan deteriorarsc

fácil mente.

Cuarta,- Jurado .

Lo que comunico a V V .II . a los efectos opo rtunos .

Murcia, a 5 de marzo de 1996 .- La Consejera de

Cultura y Elucación, Cristina Gutiérrez-Cortines

Corral .

El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros :

Presidente: D. Miguel Ángel Centencro Gallego

Director General de Cultura



Vocales: comprcndidos entre el 11 y el 28 dc scptiembrc (le 1996,

ambos inctusive, en horario de 10 a 14 y de 17 a 20 horas .

D. Juan Manuel Bonet Planes

Director del IVAM Los gastos de envío y reexpedición clc las obras se-

rán por cuenta de su autor .

D." María Corral López-Dóriga Las obras deberán ir acompañadas de una fotogralía

Directora de Ia colección de Arte Contem- de las mismas y de un currículum del artista, azí como de

poráneodelaFundación aLaCaixa» los tres cuerpos de que consta el boletín cle inscripción ,

debidamente cumplimentados, uno de los cuales se devol-

verá sellado como resguardo de depósito .

D. Juan Hernández Pijoan

Pintor

Sexta.- Responsabilidad.

D. Miquel Navarro Navarro

Escultor

La Consejería de Cultura y Educación velará por la

conservación de las obras admitidas, no haciéndose res-

ponsable de los extravíos o desperfcctos que se puedan

producir durante su envío o reexpedición .

D.' Salvadora Nicolás Gómez

Profesora Titular de Historia del Arte

de la Universidad de Murcia

Las obras no seleceionadas deberán sa-retirada s

dentro de los 20 días naturales siguicntes a la fecha del

fallo del Jurado .

Secretario: D. Fernando de la Cierva Carrasco

Secretario General de la Consejería de

Cultura

Las obras seleccionadas y no premiadas lo serán

dentro de los 15 días naturales si,uientes a la fecha de

clausura de la exposición .

En ambos casos será imprescindible la prescntació n

El Jurado hará una selección entre las obras admiti-

das a concurso, valorando su calidad, personalidad e in-

novacicín y rccomendará a la Consejería de Cultura y

Educación aquellas que, a su juicio, merezcan ser premia-

das con su adyuisición, hasta completar un importe total

de ocho milloncs de po.setas,

del resguardo de depósito .

Finalizados los correspondientes plazos se decli muá

toda responsabilidad sobre las obras no retiradas y se dis-

pondrá de ellas en la forma que la Con .sejcría de Cultura

y Educación estime oportuna .

Transcurrido un mes desde la fecha de clausura de l a

El vere:dicto del Jurado será inapelable .

Con las obras seleccionadas se realizará una exposi-

ción en Murcia durante los meses de noviembre y diciem-

hre de mil novecientos noventa y seis .

La entrega de premios se efectuará en el acto de

inauguración de esta exposición .

exposición no se admitirá rcclamación alguna .

Séptima.- Propiedad de las obras .

Las obras premiadas con su adyuisición quedarán en

propiedad de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de

Murcia .

Octava .- Aceptcrciót .

Quinta .- l'laro y lu,zar de presentación .

La participación en esta convocatoria supone la

Las obras se entregarán en la Sala de San Esteban, aceptación de las presentes Bases y la renuncia a cual-

calle Acisclo Díaz, s/n , de Murcia, los días laborables quier reclamación .



BOLETÍN DE INSCRIPCIÓ N

Acepto las bases por las que se rige esta XI Bienal de Arte,

publicadas en el Boletfn Oficial de la Región de Murcia .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a . . . . . . . . . .de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de 1996
Firma


